
                                            
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00732-00 

 

 

1. Frente a lo solicitado por la parte demandada en anterior 

escrito, se le informa que la dirección electrónica de la sociedad 

demandante es promedico@promedico.com.co, a fin de que 

remita copia del memorial al que se refiere su petición a la 

contraparte. 

 

2. En cuanto a la solicitud de entrega de dineros, la parte 

interesada deberá estarse a lo dispuesto en auto de 17 de junio 

de 2020, en el que se ordenó la entrega de los mismos a la 

accionada. 

 

3. Por secretaría, póngase en conocimiento de la parte 

demandada el informe de títulos actualizado y, que obra en el 

expediente, a fin de dar respuesta  a  la pasiva relacionada con 

los dineros que le fueron retenidos y su valor. Comuníquese lo 

anterior de la forma más expedita, atendiendo lo previsto en el 

artículo 4 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Se reconoce personería para actuar a la doctora María José 

Sequeda Rodríguez como apoderada judicial de la parte 

demandada, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

5. Se requiere a la secretaría del juzgado, a fin de que proceda 

a dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 17 de junio de 

2020, en lo referente a la entrega de dineros, elabórense las 

mailto:promedico@promedico.com.co


correspondientes ordenes al Banco Agrario, con las 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese 

                                                     
                                                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(CRAB) 

  

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 62 fijado hoy 22/4/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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